
Expediente: 1289/11
Carátula: LUCERO PABLO ESTEBAN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IMBAUD, EMILIA DE LOS ANGELES-DEMANDADA
90000000000 - IMBAUD, NELLY GLADYS-DEMANDADA
20239130535 - ROGEL CHALER, MARCELO-POR DERECHO PPIO.
20121487676 - IMBAUD, PABLO SALVADOR-DEMANDADO/A
90000000000 - LUCERO, PABLO ESTEBAN-ACTOR/A
23123655079 - PUMARA, MARIA ROSA-Z- OBJETOS ANTERIORES (PARA BUSQUEDA)
27213277710 - CASANOVA DE PADILLA, MARIA TERESA-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27213277710 - PADILLA, MARIA TERESA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
27213277710 - PADILLA, MAXIMO-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27213277710 - PADILLA, MARIA LUISA DEL VALLE-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27213277710 - PADILLA, RAUL FERNANDO-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27213277710 - PADILLA, GERARDO FELIX-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27213277710 - PADILLA, AGUSTIN JOSE-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1289/11

*H102326035336*
H102326035336

Juzgado Civil y Comercial Común Va. Nominación

JUICIO: LUCERO PABLO ESTEBAN s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 1289/11

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: PADILLA, MARIA TERESA DEL VALLE -
10/03/2026 20:26

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a María Teresa
Casanova, DNI N° 5.951.446; María Teresa del Valle Padilla, DNI N° 21.327.771; Máximo Padilla
(h), DNI N° 22.264.031; María Luisa del Valle Padilla, DNI N° 23.239.111; Raúl Fernando Padilla,
DNI N° 26.445.295; Gerardo Félix Padilla, DNI N° 28.222.916; y Agustín José Padilla, D.N.I. N°
29.666.583 en el carácter de herederos del letrado Máximo Padilla, DNI N° 8.082.412, con el
patrocinio de la letrada María Teresa del Valle Padilla, DNI N° 21.327.771. Désele intervención.

2) Atento a lo manifestado, presente la autorización del sucesorio del letrado Máximo Padilla, a la
letrada María Teresa del Valle Padilla para actuar en el presente proceso en nombre del sucesorio.

3) Téngase por contestado por los herederos del letrado Máximo Padilla el traslado oportunamente
corrido. Resérvese para su oportunidad.

Fecha Impresión
10/04/2026 - 03:01:14



4) Encontrándose suspendidos los plazos procesales mediante providencia de fecha 07/02/2023, por
el fallecimiento del heredero del demandado Pablo Salvador Imbaud, DNI N° 7.082.921, líbrese
oficio a la Oficina de Gestión Asociada de Sucesiones N° 1, a fin de que, por intermedio de quien
corresponda, se sirva informar si se dictó sentencia de declaratoria de herederos en la sucesión de
Pablo Salvador Imbaud, DNI N° 7.082.921; y en caso afirmativo acompañe copia de la sentencia
declarativa o en su defecto, indique nombres y apellidos, DNI, y domicilios de los herederos
declarados. Asimismo, si existen cesionarios de acciones y derechos hereditarios del causante o
herederos de éste reconocidos en el proceso, y en caso afirmativo, acompañe copia de resolución
que reconoce a los cesionarios o en su defecto, indique nombre y apellido, DNI, domicilios de estos.
FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va.
NOMINACIÓN. ATF

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


